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PREGUNTAS ORALES EN PLENO
En trámite
10L/PO/P-1171 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre valoración de los datos de 
la EPA del tercer trimestre de 2020, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 10502, de 9/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.15.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre valoración de los datos de la EPA del 
tercer trimestre de 2020, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 13 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 179 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente del Gobierno de Canarias, para su 
respuesta oral ante el pleno.

Pregunta:

 ¿Cuál es su valoración de los datos de la EPA del tercer trimestre de 2020?
 En la sede del Parlamento de Canarias, a 9 de noviembre de 2020.- La portavoz del Grupo Parlamentario 
Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/P-1172 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre justificación de la subida de 
sueldos a los empleados públicos, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 10503, de 9/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.16.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre justificación de la subida de sueldos 
a los empleados públicos, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 13 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 179 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente del Gobierno de Canarias, para su 
respuesta oral ante el pleno.

Pregunta:

 ¿Cómo justifica la subida de sueldos a los empleados públicos?
 En la sede del Parlamento de Canarias, a 9 de noviembre de 2020.- La portavoz del Grupo Parlamentario 
Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/P-1157 Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre fundamento para obligar al Cabildo de El Hierro a paralizar la obra del túnel 
de Los Roquillos y asumir la emergencia y la obra, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 10284, de 4/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.1.- Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre fundamento para obligar al Cabildo de El Hierro a paralizar la obra del túnel de Los Roquillos y asumir la 
emergencia y la obra, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 13 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Narvay Quintero Castañeda, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras 
Públicas Transporte y Vivienda, para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Qué fundamento provocó que el Gobierno de Canarias obligara al Cabildo de El Hierro la paralización de la 
obra del túnel de Los Roquillos y asumir la emergencia y la obra?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de noviembre de 2020.- El diputado, Narvay Quintero Castañeda.

10L/PO/P-1158 Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre acciones 
para combatir las especies exóticas invasoras, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el 
Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 10360, de 4/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 4.- Preguntas orales en pleno
 4.2.- Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre acciones para combatir 
las especies exóticas invasoras, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático 
y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 13 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 Pedro M. Viera Espinosa, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno 
de Canarias, para su respuesta oral ante el pleno,

Pregunta

 ¿Qué acciones se están llevando a cabo para combatir las especies exóticas invasoras en Canarias?
 Canarias, a 4 de noviembre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro M. 
Viera Espinosa.

10L/PO/P-1159 Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre políticas para propiciar 
la compra de casas por parte de los y las jóvenes, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 10364, de 4/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.3.- Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre políticas para propiciar la 
compra de casas por parte de los y las jóvenes, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 13 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 David Godoy Suárez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta por oral en 
pleno,

Pregunta

 ¿Qué políticas está llevando a cabo el Gobierno de Canarias para propiciar la compra de casas por parte de 
los y las jóvenes?
 Canarias, a 2 de noviembre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, David 
Godoy Suárez.
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10L/PO/P-1160 Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre la instalación en el 
Hospital Insular de Gran Canaria de equipo contra el cáncer PET-TAC, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 10362, de 4/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.4.- Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre la instalación en el Hospital 
Insular de Gran Canaria de equipo contra el cáncer PET-TAC, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 13 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 David Godoy Suárez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el pleno,

Pregunta

 ¿Cuándo se instalará en el Hospital Insular de Gran Canaria el equipo contra el cáncer PET-TAC?
 Canarias, a 3 de noviembre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, David 
Godoy Suárez

10L/PO/P-1161 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre el plan de reactivación 
del turismo para Canarias anunciado por la ministra de Turismo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 10366, de 4/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.5.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre el plan de reactivación del turismo 
para Canarias anunciado por la ministra de Turismo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 13 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:
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Pregunta

 ¿Tiene conocimiento en qué situación está el plan de reactivación del turismo para Canarias anunciado por la 
ministra de Turismo en el mes de septiembre?
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de noviembre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

10L/PO/P-1162 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas previstas 
para contrarrestar el efecto del cierre del Reino Unido en nuestro sector turístico, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 10367, de 4/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.6.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas previstas para contrarrestar 
el efecto del cierre del Reino Unido en nuestro sector turístico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 13 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

 ¿Qué medidas tiene previstas para contrarrestar el efecto del cierre del Reino Unido en nuestro sector turístico?
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de noviembre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

10L/PO/P-1163 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
redacción del proyecto para la ejecución de la ciudad de la justicia en Puerto del Rosario, dirigida al Sr. consejero 
de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 10413, de 5/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.7.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la redacción 
del proyecto para la ejecución de la ciudad de la justicia en Puerto del Rosario, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 13 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Sandra Domínguez Hormiga, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno 
del Parlamento:

Pregunta

 ¿En qué estado se encuentra la redacción del proyecto para la ejecución de la ciudad de la justicia, en 
Puerto del Rosario?
 En Canarias, a 29 de octubre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Sandra 
Domínguez Hormiga.

10L/PO/P-1164 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el 
proyecto de ampliación del muelle de Gran Tarajal, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 10414, de 5/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.8.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el proyecto de 
ampliación del muelle de Gran Tarajal, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 13 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Sandra Domínguez Hormiga, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transporte y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento:

Pregunta

 ¿En qué fase se encuentra el proyecto de ampliación del muelle de Gran Tarajal?
 En Canarias, a 29 de octubre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Sandra 
Domínguez Hormiga.

10L/PO/P-1165 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
concesión administrativa de los usos y aprovechamientos existente en los terrenos dominio público en Corralejo, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 10415, de 5/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
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 4.9.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la concesión 
administrativa de los usos y aprovechamientos existente en los terrenos dominio público en Corralejo, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 13 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Sandra Domínguez Hormiga, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias, 
para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

 ¿Qué acciones ha llevado a cabo el Ejecutivo regional, en relación a la comunicación del acuerdo de incoación 
para declarar la nulidad de la orden ministerial, de 6 de julio de 2013, por el que se otorgó, en su día, la concesión 
administrativa de los usos y aprovechamientos existentes en los terrenos dominio público, en los que se ubican los 
establecimientos hoteleros de Oliva Beach y apartamentos Oliva Beach, en Corralejo?
 En Canarias, a 29 de octubre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Sandra 
Domínguez Hormiga.

10L/PO/P-1166 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre el proyecto de 
regasificadora flotante anunciado para el puerto de Granadilla, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 10474, de 6/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.10.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre el proyecto de 
regasificadora flotante anunciado para el puerto de Granadilla, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 13 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Marrero Morales, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 178 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Política Territorial, para su respuesta oral en el pleno de 
la Cámara:
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Pregunta

 ¿Qué posición mantiene el Gobierno de Canarias respecto al proyecto de regasificadora flotante anunciado por 
la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife para el puerto de Granadilla?
 En Canarias, a 6 de noviembre de 2020.- El diputado, Manuel Marrero Morales.

10L/PO/P-1167 De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la ejecución presupuestaria del PGCAC 2020 en los capítulos de inversión a 31 de octubre, dirigida al 
Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 10476, de 6/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.11.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
ejecución presupuestaria del PGCAC 2020 en los capítulos de inversión a 31 de octubre, dirigida al Sr. vicepresidente 
del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 13 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Rosa Dávila Mamely, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente del 
Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuesto y Asuntos Europeos, para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

 ¿A cuánto asciende la ejecución presupuestaria del PGCAC 2020 en los capítulos de inversión a 31 de octubre 
de año corriente?
 En Canarias, 5 a noviembre de 2020.- La diputada, Rosa Dávila Mamely.

10L/PO/P-1168 Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre las irregularidades y la situación laboral y sanitaria del hospital de El Hierro, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 10480, de 6/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.12.- Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre las irregularidades y la situación laboral y sanitaria del hospital de El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 13 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 D. Narvay Quintero Castañeda, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad, 
para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Es conocedor el Gobierno de Canarias de las irregularidades y la situación laboral y sanitaria del hospital de 
El Hierro?
 En el Parlamento de Canarias, a 6 de noviembre de 2020.- El diputado, Narvay Quintero Castañeda.

10L/PO/P-1169 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre existencia de coordinación estable entre el Gobierno de Canarias y los ministerios españoles por los 
problemas inmigratorios, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 10500, de 9/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.13.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
existencia de coordinación estable entre el Gobierno de Canarias y los ministerios españoles por los problemas 
inmigratorios, dirigida al Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 13 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno, para su respuesta 
oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Existe alguna coordinación estable entre el Gobierno de Canarias y los ministerios españoles concernidos por 
los problemas inmigratorios que sufre nuestra comunidad?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de noviembre de 2020.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/P-1170 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la anexión atlántica de las aguas saharianas que se solapan con las aguas canarias, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 10501, de 9/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.14.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
anexión atlántica de las aguas saharianas que se solapan con las aguas canarias, dirigida al Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.



Núm. 434 / 12 16 de noviembre de 2020 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 13 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno, para su respuesta 
oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

 En su discurso televisado el 7 de noviembre de este 2020, con motivo del cuarenta y cinco aniversario de la 
Marcha Verde, Mohamed VI planteó que ha llegado el momento de dar valor al enorme potencial del espacio 
marítimo del Sahara con el fin de desarrollar una verdad económica marítima. ¿Tiene algo que decir el Gobierno 
de Canarias ante esta nueva anexión atlántica, de las aguas saharianas que se solapan con las aguas canarias, del 
rey de Marruecos en 2020 tras la anexión terrestre del Sahara en 1975?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de noviembre de 2020.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/P-1173 De la Sra. diputada D.ª Nieves Lady Barreto Hernández, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre medidas para facilitar la realización de los test a los turistas en islas no capitalinas, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 10553, de 9/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.17.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Lady Barreto Hernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre medidas para facilitar la realización de los test a los turistas en islas no capitalinas, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 13 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Nieves Lady Barreto Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al señor consejero de Sanidad, 
para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

 ¿Qué medidas va a tomar la consejería para facilitar la realización de los test a los turistas en islas no 
capitalinas?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de noviembre de 2020.- La diputada, Nieves Lady Barreto Hernández.
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